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Servicio Provincial d*e Ganadería

Núm. 4.500
Habiéndose presentado la epizootia 

g fiebre aftosa en el ganado existen
te en 11 término municipal de Po 
zu-J de Ariza, en cumplimiento de lo 
prevenido en el articulo 12 del vi-, 
gente Reglamento de Epizootias de 
23 de septiembre de 1933 (“Gaceta” 
del 3 de octubre), se declara oficia - 
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en los establos dentro del pue
blo, señalándose como zona sospe
chosa los municipios que lindan co i 
el declarado infecto, y zona de in
munización otra faja de terreno d * 
3.000 metros de anchura alrededor 
de la zona sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
Skio adaptadas sen las que señalan 
los artículos 10 y 224 ál 228 del re
ferido Reglamento> .y las que deben 
ponerse en práctica, las comprendi
das en los citados artículos.

Zaragoza, 10 de octubre de 1952.
El Gobcruadov civíí, 

Juan Junquera Fernándw-Carvajal

Núm. 4.4iA

Condonación de multas
Con motivo de la festividad de 

Nuestra Señora del Pilar, Patrona 
de Aragón y Reina de la Hispanidad, 
est^ Gobierno Civil ha dispuesto que
den condonadas todas las multas im
puestas por el mismo hasta el día de 
la fecha, en uso de las atribuciones 
que le confieren los artículos 260 y 
419 de la Ley de Régimen Local.

Zaragoza, 11 de octubre de 1952.
El Gobernador civil ir.tenwo, 

Enrique Gutiérrez Alemany 

” siíumwm

Bxcma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Núm. 4.464
En cumplimiento y a los efecto:, 

del articulo 312 de la Ley de Régi
men Local, se anuncia al público que 
esta Corporación, en sesión de 2 dT 
agosto de 1952, acordó contratar, me
diante celebración de subasta públi • 
caf las obras del proyecto de acopio 
de piedra machacada para la conser 
vación del firme, incluso sd empleo 
en recargos, del camino vecinal nú

mero 209, de Mediana por Rodén a 
Fuentes de Ebro.

La subasta se llevará a cabo con su
jeción a los .respectivos pliegos de 
condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de esta Exce
lentísima Diputación (Negociado de 
Obras Públicas); advirtiendo que 
hasta el octavo día de su publica
ción, a las doce y treinta horas, po
drán presentarse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes contra el 
pligo de condiciones, y que pasado 
dicho plazo no será atendida ningu
na de las que se presenten.

Zaragoza, 4 de octubre de 1952.— 
El Presidente, Fernando Solano.—El 
Secretario, Emilio Falcó.

Núm. 4.501
Acordada por la Excma. Diputa

ción Provincial de Zaragoza, en se
sión del día 12de julio del año actual, 
la inclusión en el Plan Provincia; de 
Caminos Vecinales del denominado de 
Used, enlace con el de Berrueco por 
Gallocanta a la carretera de Tortue- 
ra a Daroca en el final dél mismo, 
en cumplimiento de lo dispuesto e«i 
el articulo 2.? del Reglamento de 
Vías y Obras Provinciales de 15 de 
julio de 1925 se, publica este acuerda 
en el “Boletín Oficial” de la provin- 
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cía, a fin de que en el plazo de quin
ce días se puedan presentar las re 
clamaciones u observaciones que se 
estimen oportunas.

Zaragoza, 7 de octubre de 1952.— 
El Presidente, Fernando Solano.—El 
Secretario, Emilio Falcó.

* * ♦
Acordada por la Excma. Diputa

ción Provincial de Zaragoza, en sesión 
de 12 de julio del año actual, la in
clusión en el Plan Provincial de Cami
nos Vecinales del denominado de Cal- 
marza a Algar de Mesa, en cumplí 
miento de lo dispuesto en el art. 2.'? 
del Reglamento de Vías y Obras Pro
vinciales de 5 de julio de 1925 se 
blica este acuerdo en el “Boletín 
cial” de la provincia, a fin de que en 
el plazo de quince días se puedan 
presentar las reclamaciones u observa
ciones que se estimen oportunas.

Zaragoza, 7 de octubre de 1952.— 
El Presidente, Fernando Solano.—El 
Secretario, Emilio Falcó.

_ SECCION CDARTA
Núm. 4.503

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial

Una>vez enviado, a esta Adminis
tración por el Ingeniero Jefe del Ca
tastro de Rústica, con fecha de ho/ 
se remite a las Juntas Periciales que 
al final se expresan el apéndice, de 
altas y bajas de rústica de su respec
tivo término municipal, documento 
en el que se consignan, para surtir 
efectos tributarios en el próximo 
ejercicio económico, las variaciones 
que experimenta el padrón vigente.

Los referidos apéndices han de ser 
expuestos al público en la Casa 
Consistorial correspondiente durante 
un plazo de ocho días, contados a 
partir de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro 
vincia. .

Durante el mencionado término de 
exposición, los contribuyentes en ge
neral podrán formular, ante la Junta 
Pericial correspondiente, las recla
maciones que sean oportunas, las 
cuales, debidamente informadas por 
dichas entidades y unidas a las que 
éstas juzguen procedentes, serán re
mitidas a esta Administración de Pro
piedades al devolver los referidos 
apéndices. En éstos consignarán las 
Juntas Periciales, mediante certifi
cación unida a los mismos, la corres
pondiente diligencia de aprobación 
en el caso de no presentarse recla
maciones atendibles.

.Los pueblos a que se refiere este 
anuncio son: Alagón, Aldehuela de 
Liestos, Alfajarin, Alfamén, Almona- 
cid de ¡a Sierra, Anento, Bardallur, 
Bujaraloz, Gastejón de ’las Armas, 
Codos, El Burgo de Ebro, Fayón, FL 
gueruelas, La Almuniá, La l^uela, Le- 
chón, Longares, Mediana, Miedes, 
MOrés, Muel, Munébrega, Orcajo, Ore- 
ra de Calatayud, Osera de Ebro, Para 
cuellos de Jiloca, Pastriz, Pina de 
Ebro, Plasencia de Jalón, Puebla de 
Alfindén, Rodén, Romanos, Saiillas 
de Jalón, Sestrica, Torres de Berre- 
llén, Urrea de Jalón, Used, Villadoz, 
Villafranca de Ebro y Villanueva de 
Gá llego.

Zaragoza, 9 de octubre de 1952. 
El Administrador, Joaquín Ariza.

SECCION QUINTA 
Ayuntamiento de la S. H.e i. Ciudad 

de Zaragoza

Núm. 3.130
Efxtracto de los acuerdos adoptados 

por la Muy Ilustre Comisión Per
manente en sesión ordinaria cele
brada el día /6 de julio de 1952.

Constituyóse la Miuy Ilustre Comi
sión Permanente en .sesión ordinaria, 
c-n primera convocatoria, a las trece 
horas y «rhicuenta y cinco minutos, 
bajo la presidencia del .Sr. Alcalde 
accidental, D. Mariano Torneo La- 
crué, y con asistencia de los señores 
Tenientes de Alcalde D. Martín Lina 
del Cacho, D. Julián Abril Pascua!, 
I).. Angel Guíu Pelegrín, D. Carlos 
Navarro Herranz y D. Luis Ariño Malo^ 
Secretario, D. Luis Aramburo Berbe 
gal, e Interventor de fondos munici
pales, interino, D. Manuel Romero 
Montero.
. El Teniente de Alcalde D. Manuel 
Albareda excusó su asistencia por ha
llarse ausente de esta ciudad. -

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior, sin que se formula
ran observaciones ni rectificaciones 
a la misma. ■

Seguidamente se acordó:
Aprobar relación de facturas y cer

tificaciones de obras por suministros 
y trabajos efectuados a la Corpora
ción. Quedó sobre la mesa, a petición 
del Sr. Alcalde accidental, la grati
ficación al personal de Intervención 
por sus trabajos en la liquidación de 
treinta y cuatro presupuestos extra 
ordinarios, que asciende a 13.000 pe
setas en. total, por estimar, como de
ferencia al Sr. Alcalde, la aprobación 
de esta gratificación bajo si^, presi
dencia. Deducido dicho importe, el 

resto de la relación aprobada ascien
de a 632.417’30 pesetas.

—Aprobar relación de vales para 
adquirir materiales para los distintos 
servicios municipales, que asciende 
en total a 78.010’96 pesetas.

—Aprobar recibo presentado por el 
Sr. ingeniero-Jefe de la Sección de 
Vialidad y Aguas relativo a suplido-: 
en la confección del proyecto de con
tribución especial motivada por las 
obras de pavimentación del segundo 
trozó de la calle de Miguel Servet, 
que asciende a 21.470’53 pesetas.

-4-Desestimar la petición de D. Fer
nando Lozano Casas referente al co
bro de los recibos correspondic-ntes a 
los vecinos de Cadrete, y encargar al 
Sr. Guarda Mayor de Montes el cobro 
de dichos recibos, en las mismas con
diciones que lo efectúa para el resto 
del cobro que le ha sido encomen
dado.

—Anular la guia extendida a nom
bre de D. Ramón Espuma Colomina 
por la tierra que cultiva en el monte 
“Sarda Soltera”, -y extender otra nue
va por 2 hectáreas 55 áreas 84 centi- 
áreas, que es la que en realidad dis
fruta.

—Acceder a la petición de D. Sai- 
vaidor Cal veras Capapé y otro anu
lando las guías extendidas a nombre 
de ios firmantes de 1¿ instancia pre
sentada, y extender otras nuevas con 
arreglo a la superficie que realmente 
cultiva ^ada uno de'ellos.

—Conceder a D. Ricardo Larcada 
Martínez el disfrute de una parcela 
de 3 hectáreas 7 áreas 40 centiáreas 
en “Polvorosa”, del “Realengo de Vi- 
llamayor”, en las condiciones genera' 
les que se- detallan en el dictamen.

—Otorgar a D. Pascual Lázaro Buil 
el disfrute de una parcela de secano 
de tercera clase de 2 hectáreas 
oO áreas en partida “Varello Largo”, 
del monte “Plana de Zaragoza”, en 
las condiciones señaladas en el dic
tamen. -

—Aprobar el acta de recepción de
finitiva de las obras de construcción 
del Fielato de la Puerta del Duque, 
ejecutadas por el adjudicatario de la 
subasta, D. Enrique Minguillón Val.
—Recibir definitivamente las obras 

de construcción de nave de matanza d-: 
ganado equino-en el Matadero, reali
zadas por el contratista D. Jesús 
Blasco Mustienes.

—Jubilar por haber cumplido la 
edad reglamentaria al Oficial fonta
nero Manuel Serrano Hernández, asig
nándole un haber pasivo anual equi
valente al 40 por 100 del sueldo que 
actualmente disfruta.
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—Declarar la vacante de Oficia’, 
fontanero producida por la jubilación 
de Manuel Serrano Hernández.

—Desestimad la petición que formu
la D. Pedro Tabuenca Cuartero, Maes- ' 
tro consorte del barrio de Monzalbar 
ba, de que se cambie a su nombre la 
indemnización que por casa-habita
ción percibe su esposa, DJ Angeles 
Perchin, por nb encontrar justificación , 
para este cambio. 1

—Conceder licencia ilimitada, con 
carácter de excedencia voluntaria, a! 
Guardia municipal de 2.? Sotero Gar X 
cés Guerrero, advirtiéndole que su 
leingreso, cuando lo solicite, deberá 
ser en el núm. 242 del Cuerpo, que 
es el que actualmente tiene en el es ' 
calafóñ del mismo. । "_

—Contratar directamente las obra- 
de reparación en distintos grupos es
colares del casco de la población, 
r u y o importe asciende a pese 
tas 127.925’37, con el contratista 
1). León Naval, en Jas condiciones 
que se indican en el dictamen.

—Denegar la instancia de D. Flo
rentino Purroy Clavero en la que so 
licita se reduzca la sanción de sus
pensión de empleo y suejdo per dos 
meses que se le impuso, dejándola 
en quince días, por no encontrar jus
tificación suficiente en esta petición

—Desestimar la petición del Cuan 
dia municipal Joaquín Alcaine Calvo 
de que se le reconozca el tiempo qu-1 
estuvo interino a fin de poder opo
sitar a la plaza de Delegado de’ 
Cuerpo, por no existir fundamemo 
alguno que aconseje eximirle de las 
condiciones señaladas en la convocato
ria de oposición a dicha plaza.

Previa declaración de urgencia, se 
acordó:

—Conceder a S. D. “Helios” una 
subvención de 10.000 pesetas para 
ayuda de los gastos de los piragüis
tas de dicha Sociedad que represen
tarán a la ciudad en la prueba náuti
ca “Descenso del Sella”, cuya cant. 
dad se cargará a resultas del 1951.

—Ceder a la Delegación Provincial 
de Sindicatos de Zaragoza el Pala
cio de la Lonja para celebrar el dia 
18 del actual un festival.

—Quedar enterada de una carta del 
Concejal Sr. Sáiz agradeciendo el 
pésame que se le transmitiera con 
motivo del fallecimiento de su seño
ra tía (q. eV p. d.). ■

Y se levantó la sesión siendo las 
’ catorce horas y cinco minutos.

'■ Zaragoza, 17 de julio de 1952.—El 
Secretario, Luis Aramburo.—V.c B.’: 
El Alcalde, Mariano Torneo Lacrué.

* * *

Núm. 3.227
Extracto de los acuerdos adoptado:- 

por la Muy Ilustre Comisión Perma- 
. nenie en sesión brdinaria celebra

da el dia 23 de julio de 1952.
Constituyóse la Muy ilustre Comi 

sión Permanente en sesión ordinaria, 
en primera convocatoria, a las trece 
horas cincuenta minutos, bajo la pre 
sidencia del limo. Sr. Alcalde, D. José 
María García -Bclenguer y García, y 
con asistencia de los Sres. Tenientes 
de Alcalde D. Mariano Torneo Lacrue, 
D Julián Abril Pascual, D. Manuel 
Albareda Herrera, D. Angel Guíu Pe- 
legrín, D. Carlos Navarro Herranz y 
D. Luis • Ariño Malo; Secretario, 
D. Luis Aramburo Berbcgal, e In
terventor de fondos municipales, in
terino, D. Manuel- Romero Montero.

El Teniente de Alcalde D. Martin 
Liria del Cacho excusó su asistencia 
por hallarse ^úsente de esta ciudad.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior, íir. que se formula 
ran observaciones ni rectificaciones 
a la misma. -

Seguidamente se acordó:
Nombrar a D. Antbnio Gracia Rami

ro albañil^ de segunda, de plantilla, 
del Cementerio Católico de Torrero, 
para cubrir con carácter interino 'a 
vacante de albañil de primera; a D. Je 
sé Salón, ayudante de plantilla de di
cho Cementerio, albañil de segunda, 
con carácter accidental; a D. Buen 
ventura Gracia, sepulturero de plan
tilla, ayudante, con carácter acciden
tal; a D. Joaquín Montón, fontanero 
de segunda, con carácter interino.

—Nombrar, con carácter interino, 
a D. Doroteo Navasal Estaún Practi
cante de guardia de la Beneficencia 
municipal.

—Declarar vacantes para cubrir en 
forma reglamentaria las siguientes 
plazas: de albañil de l.* del Cemen
terio Católico de Torrero; de Oficial 
fontanero de 2.a, y Practicante de 
guardia de la Beneficencia munici
pal.

—Aprobar la propuesta del Tribu
nal de oposiciones a una plaza de 
camillero de la Casa de Socorro, nom 
brando para ocuparla a D. Clemente 
José Domenche. ,

—Designar, de acuerdo con la pro
puesta del Tribunal de oposiciones a 
plazas de choferes municipales, a 
D. Martín Roe Abadía, D. José Martín 
Aparicio y D. Herminio Pérez Fus- 
ter, dejando sin cubrir una plaza por 
no resultar aptos el resto de los opo
sitores.

—Aprobar relación de facturas por 
trabajos y suministros efectuado» a 

la Corporación, cuyo importe ascien
de a 21.409’49 pesetas.

—Aprobar relación de vales para 
adquirir materiales para los distin 
tos servicios municipales, que impor
ta 13.937’23 pesetas y 7.816’62.

—Llevar a cabo por administración, 
dada la urgencia del caso, las obra, 
correspondientes a 1 proyecto refe
rente a la instalación de servicios de 
alcantarillado y abastecimiento de 
agua para el nuevo Seminario, cuyo 
presupuesto asciende a 719.290’38 pe 
setas.

—Acceder a la propuesta del Gre
mio Fiscal de Tabernas, Bodegon-s 
y Casas de Comidas nombrando a 
D. Domingo García González como 
Agente ejecutivo auxiliar para el co
bro de las cuotas por impuesto di 
consumos de lujo a los agremiados 
morosos.

—Concertar con D. Mariano Carra 
to el impuesto d^ consumos de lujo 
relativo al festejo taurino celebrado 
el día 29 de junio último a su bene
ficio, en la cantidad de 5.000 pesetas.

—Denegar a D. Jesús Mora Serra 
no recurso de reposición formulad.) 
contra actas de inspección cxtendicai 
por el concepto de miradores de los 
edificios números 32 y 36 de la calle 
de Madre Vedruna, ya que no han 
variado las circunstancias que moti
varos tales actas.
_ —Devolver a D. Antonio Espés To
más el depósito definitivo de 875 pe
setas establecido para responder de 
la concesión del kiosco de la Avenida 
de América, a la derecha, junto a’ 
número I, destinado a la venta de 
flores.

—Anular acuerdo de la Comisión 
Permanente de 11 de junio del año 
actual por el que se concedía a 
D.a Joaquina García Rubio, viuda d? 
Cándido Marco, baja en la concesión 
de un terreno que tenía, y_qué conf- 
núe en la misma situación anterior 
al acuerdo citado.

—Que a partir del próximo año 
forestal cause altanen el cultivo de 
una parcela de tierra de secano del 
monte “Realengo d e Villamayor’’ 
D. Antonio Giménez Pérez, por re 
nuncia de su actual concesionario. 
D. Tomás Rodríguez.

—Desestimar la petición de D. Ca- 
sildo Lacasta Crespo sobre cesión a 
canon de unos metros de terreno con
tiguos a la Casa del Médico del ba
rrio de Juslibol, por su contigüidad 
ñ dicho edificio y posible ampliación 
para servicios sanitarios.

—Poner a nombre de D. Mariano 
Alcanie- Mozota, a partir del presen
te año forestal, unas tierras del mon 
te “Plana de Zaragoza” que figura
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ban a nombre de D. Dionisio Mozota. 
—Aprobar el proyecto y presupues

to de linea general para alimen
tación de'energia eléctrica a los pues
tas, a la consignación que el Sr. In- 
ia plaza de Lanuza, cargando oí 
gasto, que asciende a 60.481’89 pese
tas a la consignación que el Sr. In
terventor señala en su informe, rea
lizándose- dichas obras por adminis
tración. .1

—Quedar enterada de la licencia 
concedida por la Jefatura Provincial 
de ^anidad al Médico de guardia in
terino de. la Casa de Socorro D. Fran 
cisco Javier Echeverría. *

—De-estimar la petición formula 
da p< r el'Director del grupo escolar 
“Cervantes” sobre instalación de te
léfono en el citado grupo, ya que de 
momento no se considera necesaria 
su instilación.

—Quedar enterada de los servicios 
prestados pyr la Guardia Municipal 
en el pasado mes de junio.

" —A petición de! Sr. Ariño volvió 
a la Comisión, para nuevo estudio, c 
dictamen por el que se propone la 
numeración que ha de darse al edi
ficio construido por el Banco de Ara 
gún, angular a las callos de Coso y 
Coronel Valenzuela.

—Proveer a los cobradores de la 
Depositaría municipal de abono para 
ios Tranvías de Zaragoza, para faci
litar el servicio de cobranza.

—Desestimar ía petición del v.ig¡ * 
¡ante del servido de recogida de pe 
rros Guillermo del Ruste, que interesa 
■ vención para cura de aguas, va 
que o se c nsidera procedente. 
”—Denegar la petición formulada 
por D.a Manuela Agudo y 0.“ As 
cenJión Rodrigo, Viudas de los 
Guardias municipales muertes jen 
¿cto de servicio, que interesaban se
les incluya m la nómina de personal 
activ- , ptír nc encontrar fundamen 
tp en la referida reclamación.

—Que en la determineción del suel
do que por jubilación forzosa corres 
ponde percibir al tbrero do la Direc
ción de Arquitectura Custodio Trigo, 
se. tenga en cuenta el quinquenio qu 
le hubiera vencido el día 1.9 del m?s 
.dual si no hubiese sido jubilado el
7 del pasado junio.

—Conceder a D.? Petra Lafuente, 
viuda deí que fué peón 'de Montes 
Luis Villalba Lacruz, fallecido como 
consecu ncia de accidente de traba Seguidamente se acordó;
jo, 01/62’59 por 100 del salario quí Nombrar con carácter accidenta;
percibía, y que, juntamente con e • pyud'ame de los Servicios Químicos del 
37’50 por 100 que satisfará la Caj; Laboratorio Municipal a D José Agua- 
Nacicn. l de Pn visión, completan c ¡od- Fariña.
haber íntegro que disfrutaba el fi- —Informar escrito de “Eléctricas 
nade. ¿Reunidas de Zaragoza»’, S. A., res-

—Seguidamente, el limo. Sr. Ap 
calde-Presidente propuso constase en 
acta, y asi se aprobó, la satisfacción 
de este Concejo ante e] brillante éxi
to del Congreso de Pueri-Cantores, y 
felicitar a la Hermandad de Sto. Do- 
minguito de Val en la persona de su 
Director Consiliario, el M. 1. Sr. Ca 
nónigo D. Rafael Ginés, y al Reve
rendo Padre Prieto, del Seminario 
de Comillas.

—Asimismo se‘ hizo constar en ac 
ta la satisfacción municipal por la 
visita que corporativamente realizó 
a la Casa Consistorial la Junta de 
Mandes de la Asociación de la Pren
sa, y expresarlo asi a su Presidente, 
D. José Blasco Ijazo.

Y, por último, se acordó hacer 
constar en acta la incondicional y 
reiterada adhesión al Caudillo con 
motUvo de la conmemoración del 
XVI aniversario de la iniciación de! 
glorioso Movimiento nacional, y asi 
se exprese al Jefe de su Casa Civil

Y se levantó la sesión siendo las 
catorce horas.

Zaragoza, 26 de julio de 1952.— 
El Secretario, Carmelo Zaldívar.— 
V.° B.o; El Alcalde, José Miaría Gar
cía Belenguer

, ' ’ * * * '
Núm. 3.307

Extracto de ios acuerde* adoptados 
por la Muy Ilustre Comisión Perma
nente en sesión ordinaria celebrada 
el día 30 de julio de 1952.
Constituyóse la Muy Ilustre Comi

sión Pisrmanenit en sesión ordinaria 
de primera convocatoria, a las troce 
horas y treinta minutos, bajo la pre
sidencia del limo. Sr. Alcalde, D. José 
María García-Beíenguer y García, y 
con asistencia de los Tenientes le Al
calde D. Julián Abril Pascual, D. An
gel Guiu Pc-legrin, D. Carlos Navarro 
Herranz y D. Luis Ariño Malo; Secre
tario accidental, D. Carmelo Zaldívar 
Arenzana, e interventor de fondos 
municipales, interino, D. Manuel Ro
mero Montero.

Los Tenientes de Alcalde D. Maria
no Torneo Lacrué, D. Mifrtin Liria del 
Cacho y D. Manuel Alba reda Herrera 

xcusaron su asistencia por hallarse 
ausentes de esta ciudad.

Fué leída y aprobada el acta de la 
>esión anterior, sin que se formula
ran observaciones ni rectificaciones 

pecto a la inclusión de determinados 
solares en la majricula de 1952, en 
¿1 sentido de que no se han incluido’ 
iichos solares en el citado registro 
ya que no se ha formulado, por lo cual 
es inoperante la reclamación presen
tada contra su inclusión. •

—Aprobar recibo de la Dirección 
de Ingeniería relativo a suplidos por 
la confección del proyecto de contri
buciones especiales motivada^ por las 
obras de instalación de un ramal de 
tubería para abastecimiento de agua 
en la carretera de Huesca, y cuyo im
porte es de 11.016’29 pesetas.

—Modificar las cuotas asignadas 
por contribución especial motivada 
por las obras de pavimentación de! 
camino del* Vado, como consecuencia 
de la baja que resulta de la liquida
ción ^le las mismas, y que supone un 
13’830 por 100 en relación con las 
cuotas señaladas primeramente

—Concertar con lai Empresa del Cir
co Price la tasa por anuncios cri 
carteles referidos al espectáculo que 
presenta, en la cantidad de 10 pese
tas por día de función.

—Aprobar lá certificación núm. 3 
oe obras de construcción de nichos en 
el Cementerio Católico de Torrero, 
ejecutadas por el contratis'ta O. Pas
cual Trallero Paracu líos, y por un 
reporte de 42.105’14 pesetas.

—Dar la conformidad d la certifi
cación núm. 1 de construcción de 
una fila do nichos en manzana en 
construcción del Cementerio Católico 
de Torrero, ejecutadas por D. Pascual 
i fallero, y por un importe de pese
tas 18.962’95.

—Aproba^ certificación núm. 4 de 
las obras de construcción de una man
zana de nichos en el Cementerio Ca
tólico de Torrero, ejecutadas por 
D. Pascuál Trallero, y que importan 
43.208’90 pesetas.

—Contestar a 13 Alcaidía de Cadre
te que no interesa a esta Corporación 
conceder permiso para cobrar nueva
mente el canon p/r cultivo de tie
rras a los concesionarios de los montes 
“Vales de Cadrete” y ««Plana de Zara
goza”, por incumplimiento de su par
te y renuneja voluntaria del acuerdo 
existente entre ambas Corporaciones 
desde el año 1920.

—Autorizar la petición de üJ Fe
lisa Bcnáfonte, concesionaria de unos 
terrenos para cueva y corral en Jus- 
libol, que, a partir del próximo año 
forestal, figuren a nomb-e de D. Pe
dro Pascual Gracia, pre/i,» pago de 
la tasa de traspaso y demás condi
cionas.
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'■ —Contratar con G. 1. E. S. A. el 
servicio de conservación y engrase 
de los ascensores del Mercado de 
San Vicente de Paúl a partir del 1.5 
de julio actual y por trimestre, me
diante el abono trimestral de 436 pe
setas.

—Adjudicar a la Casa “Met/gcr, 
S. A., las i*b:as de ini'.diacióp mecá
nico-sanitarias en la n^' ? de sacrifi
cio de gandío equino del Matadero 
municipal; conforme a su proposición 
y por un i -4. irte de 30V4«9’64 ptas. 
. —Indemnizar a D.» Pilar Loscerta- 
les Migu 1 ce-' 15 cantid» 1 de 293 pe
setas, imp^r ¿ de los ga;io- de recti
ficación de escritura pp- error impu
table a la xorporación

—Aprobar .a ejecución-de las Obras 
y construcción de dos sumideros, ins
talación de una boca de riego y re
paración de pavimento, en el Mer- 
caído de Pencados, con^-.me indica 
el expedien e y por un importe de 
19.048’60 '.t etasA Di^t^s obras se
rán ejecutad 15 por obre i*-: mun cipS- 
les, cargándose su impide al capítu
lo Vil, articulo 1.5, del vigente presu
puesto ordinario.

—Reparar, la bomba elevadora de 
agua del grupo escolar “Juan José 
Lorente”. El importe d* dicha rf.¡ a- 
ración, que « 'Cí nderá a unas 200 pe
setas, se pa;arán con carg') a la con
signación del capitulo XI, articulo 1.5, 
del vigente p esupuesto.

• —Proceder a la pintura de la vi
vienda de .05 Maestros de la escuela' 
de Torremedina. El importe, de pe
setas 950, Se pagará con cargo a la 
consignación reservada para tal fin 
en 'las resultas de extraordinarios.

—Abonar al ciclista interino Ale
jandro Valero la parte proporcional 
de Ja paga1 extraordinaria de Navidad 
del pasado año, que dejó de percibir.

—Reconocer el segundo qiunquenio 
al interventor de fondos, interino, 
D. Manuel Romero Montero.

—Desestimar la petición de pen
sión interesada por D.? Manuel^ J. 
Gorbea, viuda del Inspector de car
nes que fué de Villamayor- 1). Ramón 
Subías, ya que ha prescrito el dere
cho que pudiera corresponde ríe.

—Realizar por administración las 
. obras de abastecimiento de aguas del 

grupo escolar de Cantarranas, ya que 
ha quedado desierto el concurso anun
ciado.

—Dar de baja en el cobro de la in
demnización por casa-habitación al 
Maestro del grupo "Calixto Ariño”, 
ya que se han terminado las repara
ciones en la vivienda del .citado 
Maestro. . '

—Jubilar, por haber cumplido 1? 
edad reglamentaria, al Celadoifde la 
Policía Sanitaria de Abastos D. Ladis
lao Ruiz García, con el 40 por iÓO de 
su haber.

—Declarar la vacante producida por 
jubilación del Celador de la Policía 
Sanitaria de Abastos D. Ladislao Ruiz 
García. •

—Proceder a la oportuna corrida 
de escalas en el Cuerpo de Practican
tes de la Beneficencia Municipal por 
excedencia concedida al Practicante 
de dicho Cuerpo D. José Laguéns.

—Quedar enterada de la termina
ción de los trabajos de reparación del 
grupo escolar "Julio Cejador”, pro
cediendo, por tanto, dar de baja en 
la indemnización por casa-habitación 
a la Maestra,de dicho grupo escolar.

—Asignar los núms. 155 al 161 a las 
edificaciones que la Algodonera del 
Ebro tiene en la calle de San Juan de 
13 Peña.

—Desestimar la instancia de D. An
tonio Gracia, que solicita la plaza de 
albañil de 1.» del Cementerio Cató
lico de Torrero, ya que dicha plaza 
deberá ser cubierta mediante oposi
ción restringida entre los Oficiales 
de 2.8 de la Brigada de Arquitectura 
municipal.

—Adquirir una mesa de profesor 
y otros efectos para el grupo escolar 
de Cantarranas.

Encargar a D.? Rosario Sancho Via- 
na la encuadernación de repujado en 
cuero del incunable del siglo XV ti
tulado "Parentinis-Zaragoza 1482”, 
por la cantidad de 2.000 pesetas, que 
se pagarán con cargo a gastos de re
presentación del vigente presupuesto 
municipal.

—Realizar determinadas obras de 
reparación en la vivienda de la Maes
tra del grupo escolar de Casablanca. 
El importe total de las obras, que as
ciende a 1.535 pesetas, se pagará con 
cargo a la consignación correspon
diente de resultas de extraordinarios.

—Desestimar petición de D. Manuel 
Monzón Lasheras sobre reconocimien
to, a efectos pasivos, del tiempo ser
vido en calidad de obrero eventual, 
por no haber ingresado mediante 
oposición. .

—Aprobar la_ certificación de obras 
realizadas en la vivienda del Maestro 
del grupo escolar “Calixto Ariño”, y 
que importa 5.731’91 pesetas, que se 
pagarán con cargo a resultas de extra
ordinarios.

Seguidamente la Permanente qúe- 
dó enterada de los siguientes oficios:

—Del Magnifico Sr. Rector de la 
Univeraldad de Zaragoza, expresando 

su gratitud a la Corporación por las 
facilidades dadas en pro de la urba
nización, servicios y transportes en 
•a carretera de Castellón.

■_ —De la Institución “Fernando el 
Católico”, agradeciendo subvención 
de 35.000 pesetas con destino 'al' 
V Congreso de Historia de la Corona 
de Aragón.

—De la Asociación de la Prensa, 
dando gracias por U concesión del 
banderín bordado y del donativo en 
metálico entregado. "

Se levantó la sesión siendo las tre
ce horas y cuarenta minutos. r

Zaragoza, l.e de agosto de 1952.— 
El Secretario accidental, Carmelo Zal- 
divar.—V.5 B.9: El Alcalde, José Ma
ría García-Belenguer.

Núm. 4.491 ‘
Confederación Hidrográfica ( 

del Ebro

SECCION DE AGUAS 
Concu/so de destejo para ejecución 
de las obras del proyecto de defen
sas en Pradilla d. Ebro (Zaragoza). -

Presupuesto: 200.000 pesetas.
El proyecto y condiciones estarán 

de manifiesto en las oficinas centra
les de esta Confederación. (Paseodei 
General Mola, 26, Zaragoza) y en la 
Dirección General de Obras Hidráuli 
cas, Madrid.

La . presentación de proposiciones 
se hará en ambas oficinas hasta las 
trece horas del día 3 de noviembre.

La apertura de pliegos, en las pri
meras oficinas, el día 8 de noviem
bre" de 1952.

fianza provisional, 3.500 pesetas.
Zaragoza, 10 de octubre de 1952. 

El íngehiéro, Director adjunto, (ile
gible).

♦ * *

Modelo de proposición 
(Póliza de 4*60 pías.)

D....... vecino de ........ provincia 
de .-....., según cédula personal nú
mero ...... . con domicilio en ........  
cálle de    núm.......... . enterado 
del anuncio publicado en el “Boletín 
Oficial” de   con focha   y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación del con 
curso de destajo de .......  se. compro
mete a tomar a su.cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condi
ciones, con la baja del ......  p¿r too

En ........ a ... do ...... de 19...
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Delegación de Industria

Núm. 4.492
Cumplidos los trámites reglamenta

rios en el expediente promovido por 
“Eléctricas Reunidas de Zaragoza”, 
S. A., en solicitud de autorización 
para instalar estación transformadora 
para suministro público en el pueblo 
de Botorrita, industria comprendida 
en el grupo M, apartado b), de la 
clasificación establecida por la Or- 
den|ministerial de 12 de septiembre 
brc de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a “Eléctricas Reuni
das do Zaragiza”, S. A., para que 
efectúe la instalación de referencia 
con arreglo a las condiciones gene
rales fijadas en la norma ll,* de la 
citada Orden y a la especial de qua 
la puesta en marcha de ia estación 
transformadora deberá efectuarse en 
el plazo máximo de tres meses, con-, 
lados a partir de la fecha de publi
cación de esta resolución.

Zaragoza, 9 de octubre de 1952.— 
El Ingeniero-Jefe, (ilegible).

• ♦ •
Cumplidos los trámites reglamenta

rios en el expediente promovido por 
“Eléctricas Reunidas de Zaragoza”, 
S. A., en solicitud de autorización 
para instalar estación transformadora 
para suministro público en el pueblo 
de Cadrete, industria comprendida en 
el grupo 1.9, apartado ó), de la cla
sificación establecida por la Orden 
ministerial de 12 de septiembre 
de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a “Eléctricas Reuni
das de Zaragoza”, S. A., para que 
efectúe la instalación de referencia 
con arreglo a las condiciones gene
rales fijadas en la norma IL* de la 
citadla Orden y a la especial de que 
la puesta en marcha de la estación 
tiansformadora deberá efectuarse en 
el plazo máximo de tres meses, con
tados a partir de la fecha de publi
cación de esta resolución.

Zaragoza, 9 de octubre de 1952.— 
El Ingeniero-Jefe, (ilegible). •

♦ ♦ •
Cumplidos los trámites reglamen

tarios en el expediente promovido por 
“Eléctricas Reunidas de Zaragoza”, 
S. A., en solicitud de autorizació.i 
para instalar estación transformadora 
para suministro público en el pueble 
de María dé Huerva, industria com
prendida en el grupo 1.», apartado b), 
de la clasificación establecida por la 
Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1989,

Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a “Eléctricas Reuni
das de Zaragoza”, S. A., para que 
efectúe la instalación de referencia 
con arreglo a las condiciones gener 
rales fijadas en la norma 11.a de la 
citada Orden y a la especial de que la 
puesta en marcha de la estación trans
transformadora deberá efectuarse en 
el plazo máximo de tres meses, con
tados a partir de la fecha de publica
ción de esta resolución.

Zaragoza, 9 de octubre de 1952.—El 
Ingeniero-Jefe, (ilegible).

Núm. 4.504

Fiscalía de Tesas

Comisión para la venta 
de vehículos automóviles incautados

Declarada desierta la segunda su
basta del camión “Fqtd”, matrícula 
V-17078, 8 cilindros, 25 HP., anun
ciada para el día 9 de los corrientes, 
se convoca una tercera subasta que 
tendrá lugar en los locales de esta 
Fiscalía el día 2¿*del actual octubre, 
a lastonce horas, con arreglo al tipo 
ce subasta señalado para la primera, 
que se rebaja en un 30 por 100, y de
más condiciones que figuran en et 
pliego correspondiente, el que podra 
ser examinado en la Secretaria de 
esta Fiscalía todos los días labora 
bles, desde las diez hasta las calor e 
y hasta las doce horas del día 24 del 
citado octubre, en cuya fecha queda 
rá cerrada la admisión de proposi
ciones.

El vehículo podrá examinarse los 
días comprendidos desde la publica
ción de este anuncio hasta el día 24 
de los corrientes, en el “Garaje Nu 
mancia”, sito en Cereros, 10.

El importe de este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 10 de octubre de 1952.— 
El Presidente de la Comisión.

Núm. 4.493
Magistratura de Trabajo Núm. 2

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 2 de esta ca
pital;
Hago saber: Que para hacer efecti

vas las responsabilidades impuestas 
a D. Jaime Villuendas Villuendas ea 
expediente de apremio gubernativo 
tramitado bajo el número 142-49 por 
débitos al Montepío de la Industrial 
Sitiero Metalúrgica en esta Magistra 
tura de Trabajo, se sacan a la venta 
en pública subasta por una sola vez, 
y que tendrá lugar en la sala-audien
cia de esta Magistratura el día 4 d* 
noviembre, a las once horas y trein

ta minutos de su mañana, los Sienes 
siguientes:

Una taladradora de columna, con 
motor acoplado, 3.000 pesetas.

Para tomar parte en dicha subas
ta deberán los Dictadores consignar 
previamente en ia mesa de esta Ma
gistratura de Trabajo el 10 por 100 
de la tasación y exhibir su cédula 
personal o documento que acredite 
su. personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos, no siendo admi
sibles posturas que no cubran el 
50 Qor 100 de la tasación, y previ
niéndose que los bienes embarga
dos se encuentran en poder del deu
dor, con domicilio en Avenida de 
Valencia, núm. 6 de esta ciudad.

Dado en Zaragoza a diez de octu
bre de mil novecientos cincuenta y 
dos.—José Lueña del Mur^o.—El Se
cretario, (ilegible).

ACCION SEXTA _ _
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla- 
.rentSrios, se hallan expuestos al pu- 
9,ico, en la Secretaria de cada Ayun 
iamielrto de los que a continuación 
se mencionan, ios siguientes docu
mentos para 1953, pudiendo presen
tar los vecinos contra aquéllos l'ás re 
clamaciones que estimen convenien
tes.
Anteproyecto de presupuesto muni

cipal ordinario.
4.271.—Noval1i;s 

uentn gen eral de presupuesto 
4.311.-Lmbés

Expediente de transferencia de crédito 
4.3C5.—Olvés 
4.309.—Gbhur 

i .a-pedVntes de hobllUadón de crédito 
4.290.—Cariñena

Expediente de suplemento de crédito 
4.276.—Villanik va de Huerva 
4.281.—Nuévalos 
4.309.-Gallur

/ islas cobratorlas de rústica.
4.276. —Villanueva de Hutrva 
4.315.—Manchones

Listas cobratorias de urbana.
4.277. —Nombrevilla 
4.315. —Manchones

Matricula industrial
4.270. —P racue L>s de Jiloca 
4.272.—Monegri lo 
4 273.—Siaamón 

' 4.274.—Trasobares 
4.275. —Fuendcjalón 
4.276. —Villa.- uevade Huerva 

/ 4.277.—Nombrevilla 
4.278. —Belchite 
4.279. —Plenas 

. 4.280.—Vera de Moncayo

i
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4.28L —Nuévahis 
4.283— Castejón de las Armas 
4 284.—Be mul te de Ci latayuü 
4.287. —Ahiiot huel 
4.288. S sida Cruz de M< ncayo 
4.294. —Ejea de lus Caballerea 
4.295. —Alagóo
4.298. -Toms deBerteHén 
4.305. Olvés 
4.306. —Sos" del Rey Católico 
4.307. —Albeta
4.308. —A b< ri e de San Juan 
4.310. —T. i ¿zuna 
4.312. - Aít'Z'in 
4.313— Muel 
4.3: 5.—nhones

Ordenanza sobre los aprovechamientos 
de las .agu^s sobrantes del abaste
cimiento público.

■ 4 27y.-Pi: f.as
Ordenanza del arbitrio sobre perros 

4.279. — Paitan . '
n-iriMK sOfire dAfer. m.-i f"i:< r: - 

4.272. - .Vio; eg: lio 
4.? 15.— Manchón» s

Ordenanza extraordinaria de cons
trucción de obras

4.291.—Caiiñe:a 
t'alr-lu de edificios y solares

4.273. -Sisamón
4.276. —Vil! mu vade Hturva 
4.279. —P enas
4.28L — Nuévalos ' 
4.282. -- Ca4 i n leí is Armas 
1.285. - Cí.stejón d.. Va! ie|asa 
4.288. —Sjifia Cruz de Moncayo 
4.307' . —Al o ta
4.308. - A b r te d- San Juan

Padrón de automóviles 
4.270— Par cuelius dejiuca 
4.275. —Fieiuirj: lón
4.276. - -Vmanuvv ■ de Hueiva 
4.277. —N orbtevi la 

" 4.278.-B.M1 te
4.281. —Nuév.ihis Z' 
4.289. —Remolinos 

" 4.29/.—Agón
4.298. — 1 tutes d ' B r>elléu 
4.306. v-Sos del R> v Cató reo 
4 307^- A Ibera . 
4.312. —Airzón 
4.3! 3.-Mutl 
4.315. —Mar (hones

Padrón de urbana.
4.274. —Trasob irt s 
4.286. —Aiinochuei
4.298. —T>.rres re Berrel én 
4.305.—O véa . 
4.306.—Sos de! Rey Católico 
4 312.—Ainz’n
4.315. —Manchones 

‘yerto de presuptustd mtmVAfMil ordi 
nlrvi ■

4.315. Manchones - 
Proyecto de presupuesto municipal 

extraordinario.
4.292.—C¿: riñera 

h'íp-irto de "rustica
4.277.—Nombrevilla \ 

Reparto de urbana
4.275.—Fuei dejalón 
4.294.—Ejtade los Caballeros 

Reparto de rústica y pecuaria.
4.281.—Nuévalos
4.2)4 -Ejea de los Cab?lleros

Reparto de labor y siembra
4.279.—Plenas

* * *

Núm. 4.4Ó5 .
PINTANO

Con arreglo al pliego de condicio
nes que se halla expuesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, el día 
31 del actual, sobre las doce horas, 
tendrá lugar en estas Casas Consisto
riales, ante el Sr. Alcalde o Concejal 
en quien delegue, la tercera y última 
subasta del aprovechamiento de los 
pastos de los montes númls. 208 y 25 
del Catálogo, denominados “Lográn” 
y “Samitier”, en los mismos tipos y 
condiciones que ya se detallaban en 
el anuncio núm. 4.063, publicado en 
el “Boletín Oficial” de la provinci i 
núm. 224, de fecha 29 del próximo 
pasado septiembre.

Pintano, 8 de octubre de 1952.—El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.489
VALMADR1D

En virtud de orden de la Jefatura 
del Distrito Forestal de la provincia, 
motivada por error material en la 
consignación de datos relativos a la 
cubicación de las leñas para la subasta 
de 5.413 pinos publicada en el “Bole
tín Oficial” número 232, de 8 del ac
tual, se rectifica, el mismo en el sen
tido de ser 791 estéreos de leñas grue
sas y 316 de menudas, en lugar de 
900 estéreos de leñas gruesas y 
765 de leñas delgadas, quedando sub
sistentes los demás datos y normas 
consignados en el precitado anuncio.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. «

Valmadrid, 9 de octubre de 1952.— 
Et Alcalde, Ramón Trinchán.

SECCION OPTIMA
ADMIHISTRACIOW DE JUSTÍCIÍ

JUZGADOS DE 1.’ INSTANCIA 
i Núm. 4.498

JUZGADO NUM. 10.—MADRID
En los autos de secuestro que se S' 

guen en el Juzgado de primera ins 
tancia número 10 de Madrid por el 
Procurador D. Luis de Pablo, en nom
bre del Banco Hipotecario de Espa 
ña, ■ para hacerse cobro de un présta

mo de 20.000 pesetas e intereses,- 
hecho a D. Clemente García Benito, 
por providencia" de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, la finca 
perseguida en dicho procedimiento, 

' siguiente:
En Zaragoza.—Terreno sito en la 

partida de “Garrapinillos”, de seis, 
cahíces siete cuartales, dos almudes 
v cincuenta y cuatro varas y treinta 
y seis c ntiáreas. Linda: Al Norte, 
con finca de Urbano Buil y Camino 
cié la Ribera; al Este, la de Cristino 
Buil y h rederos de Andrés Artazos: 
al Sur, c n las anteriores, y al Oes
te, con camino mediante hijuela d? 
herederos. Sobre parte de esta finca 
se ha construido una casa vivienda 
para el Librador, de 100 metros cua
drados, y otra de edificación paia 
cuadra y dependencias, de 200 me
tros cuadrados.

Para su remate, que sera doble y si • 
multánco en este Juzgado y en el do 
primera instancia a que correspon
de de los de Zaragoza, se ha señala
do el día 29 de noviembre próximo, 
y las doce dé su mañana.

Le que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: Que la in 
dicada finca sale a primera subasta 
en la eentidad de 84.000 pesetas fi
jadas en la escritura de préstamo; 
oue (para tomar parte en ésta debe-i 
rán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos., 
al 10 por 100 efectivo del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no serán ad 
mitidas sus proposiciones; que no :.c 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subas
ta; que los ñutos y ramo de títulos 
de dicha finca se hallan de manifiesto 
a los licitadores en la Secretaría del 
infrascrito, entendiéndose que toao 
licitador acepta como bastante la ti
tulación sin tener derecho a exigir 
ninguna otra; que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes, s; 
las hubiere, al crédito reclamado en 
este procedimiento, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendién
dose que todo licitador acepta dichas 
cargas y queda subrogado en la re^ 
ponsabilidad de las mismas, sin de- 
tinarse a su extinción el precio del 
remate, y que la consignación del 
precio total en que sea rematada di
cha finca se consignará dentro de los 
ocho días siguientes al de la aproba
ción del remate.

Dado en Madrid a diecinueve de 
septiembre de mil novecientos cin
cuenta y dos—Tomás Marco.—El Se
cretario, Cándido García.
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Diligencia: Para hacer constar 
cue lá subasta a celebrar en esta 
r fudad tendrá lugar en la sala-au 
diencia del Juzgado de primera ins
tancia número 2.

Zaragoza, 8 de octubre .de 1952.— 
El Secretario, (ilegible).

Ñüm. 4.455 _■
JUZGADO NUM. 1 ’

RVIZ CUARTÉRO (Angela), casada, 
de 25 años, sus labores, natural 
de Pedrola, v ciña de Zaragoza, 
etcétera. , \
Por haber sido habida se cancela 

y deja sin efecto la requisitoria lla
mando á dicha procesada, publicada 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia de fecha 26 de mayo último, 
núm. 2.284.

Pues así lo he acordado en proveí
do de esta fecha dictado en la pieza 
separada de situación del sumario 
número 260 de 1950, sobre hurto.

Zaragoza a nueve de octubre de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Juez de instrucción, (ilegible).

Núm. 4.497
JUZGADO NUM. 4

En cumplimiento de lo abordado er 
el sumario núm. 378 52, sobre hur
to d? dinero en pesetas y francos 
franceses, así como do diversos do
cumentos a nombre y propiedad de 
Pierrc Sennes, con domicilio en 
Francia,- se cita por la presente a' 
mismo para que.en el plazo de cin
co dips comparezca ante el Juzgado 
de instrucción número 4 de Zarago 
za para prestar declaración come 
perjudicado, acreditar la preexisten 
cia y practicar las demás diligencii 
acordadas. Al mismo tiempo, se 1; 
hace el ¿frecimiento de acciones que 
previene el artículo 109 de la Ley de 
Enjdiciamiento Criminal. -

Ruego y encargo a las Autoridades 
y agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca y captura del autor" 
o autores de los hechos, denunciados, 
y recuperación de lo sustraído.

Dado en Zaragoza a nueve de o'.- 
tufare de 1952.—El Juez de instruc
ción Mariano Jiménez.—El Secreta
rio, Vicente Herce.

Núm. 4.423
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Cecilio Serena Velloso, Juez d • 
primera instancia do la villa de 
Ejea dé los Caballeros y su par 
tido;
Hago saber: Que en los autos ao 

que luego se hará mención se dictó 
la sentenciai que, en lo necesario, 
dice asi:

“Sentencia en la villa de Ejea def7-v;4seguidos entre partes, de la una, 
los Caballeros a 25 de septiembre des como demandante, D. Luis Sarfz Al- 
1952. El señor D. Cecilio Serena Vc-I^'varado, mayor de edad y de esta ve
lloso, Juez de primera instancia de ¡3 Vcindad, defendido por el Letrado 
misma y su- partido; habiendo visto D. Emilio Lafuente Lafuente y repita 
los presente autos de juicio declara > sentado por el Procurador D. Joa-

• tivo de menor cuantía tramitados 
ante este Juzgado y seguidos entre 
partes, de la una, como demandante. 
D. Angel Pérez Lasierra, mayor d> 

•'dad, casado, comerciante, de es*a 
vecindad, representado por el Procu 
rador D. Joaquín Sanz Prechac y de
fendido por el Letrado D.' Emilio La- 
fuente Lafuente, y de la otra, como 
demandado, D. Angel Grapia García, 
mayor de edad, casado, comerciante, 
ambulante, que no ha comparecido, 
por lo que se encuentra declarado 
en rcb ldía, sobre reclamación d“ 
cantidad; y

Fallo: Que estimando íntegramen 
te la demanda, debo condenar y con
deno al demandado a que pague al 
actor, en concepto de precio del su
ministro litigioso, la cantidad de 
7.514 pesetas, con más los intereses 
que da misma haya devengado o en 
lo sucesivo devengue, con arreglo al 
tipo legal, desde el 18 de junio de 
1951 hasta el pago: a ,que, asimismo, 
pague al propio actor la cantidad de 
15’10 pesetas que también es en de
berle por suplidos, con más los inte
reses que la misma haya devengado 
( en lo sucesivo devengue, con arre • 
glo al tipo legal, desde el 28 de in
lio de 1952 hasta el pago; imponién 
dolé, finalmente, el pago de toda- 
tas costas procesales causadas.—Asi 
por esta mi sentencia, definitivamen 
le juzgando en primera instancia, 1c 
prenuncio, mando y firmo.—Cecilio 
Serena (Rubricado)¡

Y para que el demandado D. Angel 
Gracia García, que se encuentra en 
rebeldía y en ignorado paradero, se 
tenga por notificado en, forma legal, 
expido el presante que firmo en Ejea 
de los Caballeros a seis de octubre de 
mi! novecientos cincuenta y dos.— 
Cecilio Serena Velloso.—El Secreta 
rio, (ilegible).

Núm. 4.424
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Cecilio Serena Velloso, Juez de pri
mera instancia de la villa de Eje? 
de Íq s Caballeros y su partid-.); ■
Hago sabor: Que en los autos de 

que Juego se hará mención se ha dic
tado la sentencia que, en lo necesa 
rio. dice asi: ,
“Sentencia.—En la villa de Ejea de 

ios Caballeros a 27 de septiembre de 
1952.—El Sr. D. Cecilio Serena Vello-^ 
so, Juez de primera instancia de la 
misma y su paríido; habiendo visto 
ks presente» autos de juicio ejecutiv

quirí Sanz Prechac, y de la otra, 
como demandado, D. Teodoro Rubio 
Guerrero, mayor de edad y vecino de 
Sádaba, que se encuentra en rebe! 
día, y...

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta ha
cer trance y remate de los bienes em
bargados y demás propios del ejecu
tado D. Teodoro Rubio Guerrero, y 
con su producto entero y cumplido 
pago al ejecutante, D. Luis Sanz AL 
varado, de la cantidad de2.073’85pe
setas de principal y gastos, intereses 
legales desde la fecha de éste a la. 
en que el pago tenga lugar y costas 
causadas y que se causen, a cuyo 
pago condeno expresamente al eje
cutado, al que se notificará personal
mente esta sentencia en la forma que 
dispone la Ley, si la parte actora no 
Solicita su notificación personal. — 
Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.—Cecilio Serena”. 
(Rubricado).

Y para que el demandado D. Teodo
ro Rubio Guerrero, que se encuentra 
en rebeldía y en ignorado paradero, 
se tenga por notificado en forma le
gal, expido el presente que firmo en 
Ejea de los Caballeros a seis de petu- 
bre de mil novecientos cincuenta y 
dos.—Cecilio Serena Velloso.—El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 4.454 
JUZGADO NUM. 2

En providencia dictada en el di? 
de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 494-52 de orden público, se 
ha acordado citar en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia a Millán Rueda 
Iglesias- y Gloria Rueda Domínguez, 
de ignorado paradero y que antes !o 

, tuvieron en esta ciudad, para que 
^ comparezcan ante este Juzgado mu

nicipal (sito en la calle de Predica- 
'. dores, número 

^da), el día 22

¡as once de su 
Celebrar juicio 
orden público.

58, segundo izquier- 
de octubre y hora de 
mañana, al objeto de
verbal de faltas por

Zaragoza, dos de octubre* de 
novecientos cincuenta y dos.—El 
cretario, (ilegible).

mil
Se-

‘ iMFKKMTA DXL HOGAl PI0KATU.U

M.C.D. 2022


